
FONAC 

FONAC Veeduría 
Social 

OFICIO No. E/FONAC/ 27-2019 

Tegucigalpa, M.D.C. 1 de marzo de 2019 

Doctor 
Carlos López Contreras 
Alto Representante y Coordinador Nacional EITI-Honduras 
SU OFICINA. 

Estimado Doctor López Contreras: 

Es un placer saludarle y desearle lo mejor de los éxitos en sus funciones al 
frente de tan importante Institución. 

El motivo de la presente es para notificar nuestros representantes ante la 
Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractívas (EITI} a los 
señores: 

Licenciado Santos Adalid Rodríguez 
arodriguez.@fonac.hn 
Teléfono: 9844-7358 

Ing. Claudia María Ortega 
cortega@fonac.hn 
Teléfono 3378-0834 

Con las muestras de m í consideración y respeto. 

Atentamente, 

ce. Archivo 

SECRETARIA DE RElACJ~'ERJOREs 
COOPERACION INTERNACIONAL 

SECRETARÍA GENERAL 
RECIBIDO 

FECHA: Q lf- 0 3 ·- é?OL 9 
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Col. Payaqu1 Casa# 3601 Calle Maya, ultima casa a la izquierda. 
PBX (+504) 2239-9200/ (+504) 22310949 Cel (+504) 9766-7668 
Tegucigalpa, Honduras. 
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Pastoral Socia\ 
Cáritas Honduras 

Señora 
Elena Hilsaca 

Programa de EITI HONDURAS 
Su Oficina 

Estimada Sei1ora Hilsac.a: 

17 de Julio, 2018 

Ref No PSC/113 

Un saludo y exitos en s.is diversas actividades 

En atención a nuestra conversacion y a sus recientes correos. me pem íto informarle que se ha 

nombrado a! lng. Jose Wilfredo Cervantes, como represente de Cárita ', de Honduras ante ese 

espacio, con la intencion de aportar iniciativas que lleven a fortalecE reste trabajo, importante 

para el país. 

Con muestras de aprecio. 

Atentamente, 

[ ,, t ' """-~dv-,. 
Padre German Cálix 

Director Ejecutivo 

Caritas de Honduras 



EITI HONDURAS 
INICIATIVA PARA LA TRANSPARl!NCIA DE LAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

Tegucigalpa M.D.C 15 de agosto 2018 . 

Oficio No.24 EITI-HN 

Licenciado José León Aguilar 
Director Fundación Democracia Sin Fronteras ( FdsF) 

Su Despacho 

Estimado Director: 

Me permito dirigirme a usted, en ocasión de hacer de su conocimient que Honduras ha 
logrado la calificación de Progreso Significativo en la implementación del Estándar EITI, 
de acuerdo a la determinación adoptada por el Consejo Internacional e la EITI el 25 de 

octubre de 2017 en la reunión de Manila- Filipinas, después de una c idadosa revisión de 
los esfuerzos de nuestro país para institucionalizar la transparencia en la industria 

extractiva. 

Asimismo, el Consejo Internacional de la EITI en el marco de la validación realizada 

requiere que nuestro país emprenda el cumplimiento de diecisiete accio es correctivas las 

que se evaluarán en una segunda validación el próximo año. Dentro del listado de 
recomendaciones se solicita reconfirmar la membresía del Consejo Nacional de la EITI
Honduras tal como se dispone en el requisito 1.4 del Estándar EITI 2016. 

Por lo que incentivados a proseguir nuestros esfuerzos en la reali zación de las 

recomendaciones y poner en marcha las acciones propuestas, tengo a bien solicitar su 

amable y valiosa colaboración de designar un representante de la fundación a su digno 

cargo ante el Consejo Nacional de EITI-Honduras para que participe en las reuniones de 

trabajo que se llevan a cabo mensualmente. 

Agradezco la atención a lo solicitado, y aprovecho la oportunidad para manifestarle las 

muestras de mi distinguida consideración. 

S v V 

Representante oordinador Nacional de la EITI-Honduras 



EITI HONDURAS 
INICIATIVA PARA LA TRANSPARENCIA DE LAS tNDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

Tegucigalpa M.D.C 15 de agosto 2018. 

Oficio No.25 EITI-HN 
MSc. lance Carolina Funes 
Rectora Universidad Politécnica de Ingenierías 
Su Despacho 

Estimada Rectora Funes : 

Me permito dirigirme a usted, en ocasión de hacer de su conocimiento que Honduras ha 
logrado la calificación de Progreso Significativo en la implementación del Estándar EITI, 
de acuerdo a la determinación adoptada por el Consejo Internacional e la EITI el 25 de 

octubre de 2017 en la reunión de Manila- Filipinas, después de una cuidadosa revisión de 
los esfuerzos de nuestro país para institucionalizar la transparencia en la industria 
extractiva. 

Asimismo, el Consejo Internacional de la EITI en el marco de la validación realizada 
requiere que nuestro país emprenda el cumplimiento de diecisiete acciones correctivas las 
que se evaluarán en una segunda validación el próximo año. Dentro del listado de 
recomendaciones se solicita reconfirmar la membresía del Consejo Nacional de la EITI
Honduras tal como se dispone en el requisito 1.4 del Estándar EITI 201 6. 

Por lo que incentivados a proseguir nuestros esfuerzos en la realización de las 
recomendaciones y poner en marcha las acciones propuestas, tengo a bien solicitar su 

amable y valiosa colaboración de designar un representante de la Universidad Politécnica 

de Ingenierías a su digno cargo ante el Consejo Nacional de EITI-Honduras, para que 
participe en las reuniones de trabajo que se llevan a cabo mensualmente. 

Agradezco la atención a lo solicitado, y aprovecho la oportunidad para manifestarle las 
muestras de mi distinguida consideración. 


